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Oficio: RES/EXP:/OIOZ I 2019.
Exped¡ente : EXP { Ot0zl 20t9.

Asunto: Solicitud de Transparencia.

ACUERDO DE NEGATIVA POR INEXTSTENCIA

C. Daniela Martínez Robles
PRESENTE:

En el mun¡c¡pio de Juanacatlan, Jalisco, siendo las 13:30 trece horas con treita m¡nutos del día 29
veintinueve de marzo del año curso, en la sala de cabildo del ayuntamiento de Juanacatlan ,
ubicada en la calle independencia número 01, en la colonia centro c.p 45ggo EN EL MUNlclplo de
Juanacatlan, Jalisco con la facultad que les confiere lo estipulado en los artículos 29 y 30 de la ley
de transparencia y acceso a la informacion publica del Estado de Jalisco y sus municipios ,se
reunieron los integrantes del comité de transparencía del ayuntamíento de Juanacatlan , Jalisco
(en lo sucesivo comité) con la finalidad de desahogar la presente sesión en donde solicita :

solicito informocion del seguro de vido poro empleodos del Ayuntamiento de )uanacatlan .-
Adjunto se encontroro especificado lo informocion soticitodd.

ORDEN DEL DíA

l.- L¡sta de asistenc¡a, verificación de quórum del Comité de Transparencia;

ll.- Revisión, discusión y, en su caso, confirmación de la incompetencia de la solicitud con
número de EXP. EX_0102_2019 en la que pide:

Solicito informocion del Seguro de vido pora empleodos del Ayuntamiento de Juonacatlon ..
Adjunto se encontroro especificodo la informocion solicitodo.

ll.- Asuntos Generales.

Posterior a la lectura del Orden del Día, el presidente, RAúL PORTILLO PRADO, preguntó a
los miembros del comité presentes si deseaban la inclusión de un tema adicional, quienes
determinaron que no era necesario incluir tema adicional alguno, quedando aprobado por
unanimidad el Orden del Día propuesto, dándose início con el desarrollo del mismo.

DESARROLLO DEL ORDEN OEt DÍA

II. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DE QUÓRUM E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA

Para dar inicio con el desarrollo del orden del Día aprobado, se pasó l¡sta de asistencia
para verificar la integración del quórum necesario para la presente sesión,
determinándose la presencia de:

a) tlc. RAUI PORTIILO PRADO,

DIRECTOR JURIDICO y Presidente det

Comité de T.ansparencia; PRESENTE

b) LIC. MARfHA ANAID MURGUIA ACEVES,

Directora General de Transparenc¡a, y PRESENTE

Secretario Técnlco del Crmité de Transparenc¡a.

c)tlc .NAI-TELYPEREZ VEIAZQUEZ,

Co¡tralor Munic¡pal: lntegrante del PRESENTE

Coflrité de Transpare¡cia
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ACUERDO PRIMERO.. APROBACIÓN UNÁNIME DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA:
considerando lo anter¡or, se acordó de forma unánime. debido a que se encuentran presentes la
total¡dad de los m¡embros del comité, dar por iniciada la presente sesión en donde se solicita
"Declarar negativa por ¡nexistencia este sujeto obligado", respecto de la solicitud con número de
expediente Exp 099_2019 conforme al s¡guiente.

II.. REVISIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CAsO, CONFIRMACIÓN DE LA INCOMPETENCIA DE LA SOLICITUD
coN NÚMEROofic¡o sT/o,l022019 de la solicitud que a ta tetra dice:
solicito informacion del Seguro de vido paro empleodos del Ayuntomiento de Juanocotlon ..

Ad¡unto se encontroro espec¡ficodo lo informocion solicitado.

ANTECEDENTES:

l.- Con fecha 29 veintinueve de marzo del año 2019 se recibe vía plataforma Nacional de
Transparencia la solicitud folio 02343219 a la cual se le designa el número de Expediente
Ex0102 2019.

Debido a lo anterior, se propone informar al solic¡tante sobre la inexistencia, lo cual se
puso a votación, resultando en lo s¡gu¡ente:

ACUERDO SEGUNDO.- Se aprueba por unanimidad notificar al solicitante sobre la
INEXISTENCIA de este sujeto obligado por lo que se le ordena al Secretario Técnico
notifique a los solicitantes.
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ll. El Secretario Técnico comentó que derivado de las atribuciones conferidas en el artículo 30.1.11
de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,
es necesario que el presente Comité ses¡one toda vez que lo requerido por el solicitante no es
competencia de este sujeto obligado.

Dicho artículo señala a la letra: confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en
materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración
de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas del sujeto obligado;

Así las cosas, en la sol¡citud número Exp STlO102l2O19 se decidió conservar para realizar una
búsqueda exhaustiva con la finalidad de verificar la existenc¡a de información solicitada gue el
Ayuntam¡ento de Juanacatlan, Jalisco no existe información para dar respuesta a su sol¡citud,
según corresponde a les atribuc¡ones de este sujeto obligado, la información que se sol¡c¡ta no se
encuentra en los archivos de este ayuntamiento , Razón por la cual al ser anal¡zada y revisada
para darle el seguimiento correspond¡ente, se hace sabe¡ que no obra y no existe ningún tipo de
seguro registrado para los trabajadores .Por lo anterior es necesario declarar actualmente la
inex¡stenc¡a.
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III.- ASUNTOS GENERALES

Acto cont¡nuo, el Presidente del Comité, preguntó a los presentes si existía algún tema
adicional a tratar en esta sesión por lo que los ¡ntegrantes del comité acordaron que no
existía tema adicional a tratar en la presente sesión

ACUERDO TERCERO.- APROBACIÓN UNÁNIME DEL PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.

Considerando que no existe tema adicíonal a tratar en la presente sesíón del Comité de
Transparencia, los miembros del Comité aprueban la clausura de la presente sesión las

14:15 catorce horas con 15 quince m¡nutos del día 29 veintinueve de marzo del 2019 dos

mil diecinueve :

RAU PRADO,

DIRECTOR JURIDICO y

Presidente del Comité de Transparencia;

LIC. MARTHA ANAID MURGUIA

Directora General de Transparencia, y

Secretario Técnico del Comité de Transparencia

LIC . PEREZ VELAZQUEZ

Contralor Municipal: lntegrante del Com¡té de Transparencia

clausura de la presente sesión las 14 :15 catorce horas 15 quince minutos con 29

veintinueve de marzo del2019 dos mil diecinueve :
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